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BOLETÍN DE CONTACTO/AFILIACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS_____________________________________________ 
 

DNI___________________________________   Nº / NOMBRE DE OFICINA_________________________________ 
 

TELÉFONO DE CONTACTO__________________________________           E-MAIL____________________________ 

Entrégala a tus representantes de CC.OO., o afíliate a través de nuestra Web.  
Móviles de Contacto: 619557390–638158952–629722477–666114051-626353005 

        Correo electrónico: novacaixagalicia@comfia.ccoo.es  

http://www.comfia.net/novacaixagalicia/ 

Federación de servicios 

financieros y 

administrativos 

21 PAGAS S.M.G. 

 

Se aceptó nuestra solicitud planteada en la 3ª reunión de la Comisión de Seguimiento del acuerdo 

de fusión del pasado 16 de Febrero. 

En la última nómina abonada el 25 de Febrero, se regularizó la Garantía de salario mínimo de 21 

pagas del salario base, teniendo en cuenta el concepto de “salario base 2”, que algunos 

trabajadores perciben por el puesto y la responsabilidad que desarrollan. Y que derivan de la 

aplicación de la transposición de categorías a niveles que se acordó en el Convenio Sectorial de 

Ahorro. 

La aceptación de nuestra interpretación del acuerdo de fusión, nuevamente mejora las condiciones 

salariales de los trabajadores y trabajadoras. 

Y si a esto unimos la regularización del importe que se percibe por este concepto con el incremento 

del 3% del convenio, que no se había aplicado en la nomina de Enero, da un resultado más que 

satisfactorio a nuestra gestión 

CCOO  “TU GARANTIA” 

 

Ejemplo de lo que representa de incremento la incorporación del Salario Base “2”, a la garantía de 

21 pagas. 

Categoría 

Laboral 

anterior 

Categoría 

Laboral 

transposición 

Salario 

Base 

Garantía 

mínima 21 

pagas 

Salario 

Base “2” 

Garantía 

mínima 

21 pagas 

Total 

Garantía 

21 pagas 

Incremento 

anual  

 

Jefe 4 A NIVEL III 1.916,15 40.239,15 51,55 1.082,55 41.321,70 1.082,55 

Jefe 5 A NIVEL IV 1.811,86 38.049,06 52,14 1.094,94 39.144,00 1.094,94 

Jefe 6 A NIVEL V 1.754,25 36.839,25 26,33 552,93 37.932,18 552,93 

 

La garantía se aplica si el trabajador o trabajadora, sumados los conceptos que cobra en su nómina 

(incluido el Salario Garantizado por puesto de responsabilidad), no supera el mínimo.   Se abona en 

12 veces. 
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